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           Listado de Admitidos en el Servicio "Concilia - T" 

  

 

           CÓDIGO PUNTUACIÓN Aula 
 

Puerta de Acceso 

ALM01 11,0 Rosa Puerta Lateral 

CLM02 11,0 Naranja Puerta Principal 

AYE019 10,0 Verde Puerta Lateral 

SRM021 10,0 Verde Puerta Lateral 

MCA020 10,0 Verde Puerta Lateral 

DAM014 10,0 Verde Puerta Lateral 

FURR011 10,0 Verde Puerta Lateral 

MCP03 10,0 Rosa Puerta Lateral 

MDZC013 10,0 Rosa Puerta Lateral 

FDLC018 10,0 Naranja Puerta Principal 

NHB06 10,0 Naranja Puerta Principal 

VHG017 10,0 Naranja Puerta Principal 

JAMA022 10,0 Naranja Puerta Principal 

VLP09 10,0 Amarilla Puerta Principal 

FJPB016 10,0 Amarilla Puerta Principal 

JALN015 10,0 Amarilla Puerta Principal 

APS07 10,0 Amarilla Puerta Principal 

MRM04 10,0 Azul Puerta Principal 

IZC012 10,0 Azul Puerta Principal 

MTO05 10,0 Azul Puerta Principal 

AER010 10,0 Azul Puerta Principal 

SME024 0,0 Rosa Puerta Lateral 

YME023 0,0 Amarilla Puerta Principal 

JLVR08 0,0 Azul Puerta Principal 



 

 
               

NORMAS GENERALES  

Les recordamos las normas generales que aceptaron con la inscripción y otros 

aspectos importantes para el uso del Servicio: 

• Las familias no pueden acceder al interior de los edificios donde se desarrolla el 

servicio de conciliación. Si lo hacen, por urgencia, con previa autorización, deberán 

desinfectarse las manos con antelación y será obligado el uso de mascarilla.  

•  Al llegar al centro cada día se tomará al alumno/a la temperatura y se le lavarán las 

manos. Si la temperatura es superior a la normal o presentan síntomas de coronavirus no 

podrá quedarse en la escuela. 

 • La entrada y salida del alumnado se hará por la puerta que se indica a cada grupo: aulas 

Verde y Rosa por la puerta lateral y aulas Naranja, Amarilla y Azul por la puerta 

principal.  

 • A la recogida del alumnado solo podrá venir un adulto y esperará en la calle, junto a la 

puerta sin entrar al centro. Se guardarán las distancias de seguridad entre sí durante la 

espera.  

• El alumno/a no traerá de casa mochila, ni juguetes ni otro tipo de material. Solo podrá 

traer el almuerzo en una bolsa con cierre hermético. De manera excepcional, durante 

estos meses de julio y agosto se permitirá si algún menor lo necesita, que pueda traer 

potitos y yogur, siempre perfectamente cerrados. 

•  Los carritos de bebé se los llevarán a casa, no se podrán quedar en el centro. 

 • El primer día dejará pañales, toallitas, una muda y el babi, que recogerá el último día. 

• El alumno/a traerá un calzado para usar de forma exclusiva en el interior de las 

instalaciones y será distinto al de uso de calle. 

 • En el caso de un caso positivo por COVID-19 el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento 

de las familias usuarias, conocedores de que no existe “riesgo cero”.  

 

 


